
Capítulo 6. Democracia, Estado y participación ciudadana

¿Qué es la participacion 
ciudadana?

 

Asistir a las elecciones nacionales, regionales y 

municipales y realizar un voto informado es un 

modo de participación clave para fortalecer nuestras 

democracias. Sin embargo, no es el único modo 

de participación ciudadana, pues no solo pueden 

realizar acciones ciudadanas las personas mayores 

de edad. La participación no se reduce a elegir a las y 

los que nos gobiernan.

La Constitución Política reconoce, además de nuestro 

derecho a sufragar y a ser candidatas/os, nuestro 

derecho a opinar, a reunirnos, así como a participar 

en asuntos públicos. Un asunto público es cualquier 

problemática, hecho o acción que influye o afecta 

nuestra convivencia democrática y sus principios. Por 

ejemplo, todas las acciones y/o hechos que afecten o 

promuevan los derechos de las personas y su goce, 

como los actos de corrupción o las enfermedades. 

En este sentido, es un asunto público toda acción o 

decisión de cualquier institución del Estado.

La participación ciudadana consiste en actuar 

responsablemente respecto a los asuntos que se 

relacionan con nuestra convivencia democrática. Eso 

incluye la institución educativa, la localidad, la región, el 

país y el mundo. Por ejemplo, si compañeras/os de clase 

se organizan para resolver algún problema común o si 

ciudadanas/os se organizan para enfrentar un problema 

nacional. En ambos casos, están participando.

La participación ciudadana puede comprender 

acciones colectivas o individuales. Por ejemplo, en 

forma individual, podemos dar nuestra opinión sobre 

algún problema público en las redes sociales, como 

la propagación del dengue. Y, en forma colectiva, 

participar en los cabildos abiertos de nuestro 

municipio. Podemos limitarnos a decir públicamente 

nuestra opinión o involucrarnos de manera activa al 

apoyar o rechazar algunas acciones realizadas por el 

gobierno local, regional o nacional.
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Ficha 18. Nuestras posibilidades de participación cuidadana

Nuestra Constitución Política señala que la vigilancia 

ciudadana o social de las acciones del Estado es 

una forma de participación ciudadana. En efecto, 

las y los ciudadanos tenemos derecho a evaluar la 

actuación pública de las autoridades y funcionarios 

del Estado. Entonces, podemos acceder a toda 

información de interés público y solicitarla en caso 

de que no haya sido publicada. En ese sentido, si 

entramos a la página web de cualquier organismo 

del Estado, veremos una pestaña que dice “Portal 

de transparencia”; ahí encontraremos información 

sobre su presupuesto, proyectos de inversión, 

personal, actividades, entre otros.

Como hemos visto, la participación ciudadana 

puede tener diferentes posibilidades; puede 

involucrar apoyar acciones de nuestras autoridades, 

cuestionarlas o plantear iniciativas nuevas que 

mejoren las condiciones de convivencia o ayuden 

a resolver problemas. Para ello, es muy importante 

que las personas se interesen y reflexionen sobre su 

entorno, para analizar qué afecta la vida común y qué 

la favorece. Asimismo, exige pensar posibilidades 

de acción individual o colectiva para resolver los 

problemas.

Para participar 

es necesario...

investigar 
sus causas.

buscar el 
bienestar de 
la población.

proponer 
alternativas 
de solución.

organizarse 
de manera 

responsable.

identificar los 
problemas 

locales.

Participacion 
ciudadana

¿Qué requiere la participación ciudadana?
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